
C I R C U L A R CSJSAC24-44

Fecha: 27 de mayo de 2024.

Para: TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES

De: Consejo Seccional de la Judicatura de Santander.

ASUNTOS: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL y/o REORGANIZACIÓN
EMPRESARIAL.

Cordial Saludo:

Para su conocimiento y fines pertinentes, se remite las liquidaciones
patrimoniales y/o reorganizaciones empresariales, por considerarlas un
asunto de su competencia, de conformidad con el Art. 21 de la Ley 1755 de
2015. 

CAMILO ANDRÉS BERMÚDEZ ÁLVAREZ C.C.
15.518.042

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
MEDELLÍN

DANIEL ROBERTO RAMÍREZ CARMONA C.C.
71268037

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
MEDELLÍN

MARÍA PIEDAD ÁLVAREZ PUERTA C.C. 43.181.685 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
MEDELLÍN

LUIS FABIAN RÍOS MESA C.C. 1.037.524.029 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
MEDELLÍN

CLARA MARÍA ARÁMBULO VELÁSQUEZ C.C.
43.051.616

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
MEDELLÍN

C I R C U LA R CSJHUC24-94 CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA

JHON JAIRO OSORIO PIMENTEL CC.
1.117.492.535

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
MEDELLÍN

C I R C U LA R CSJMEC24-48
EDILBERTO BUITRAGO ROMERO, CC: 11.448.516

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META

C I R C U LA R CSJMEC24-49
JAIRO JOSÉ CHIQUILLO CASTAÑEDA,
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA
4.272.387 – NIT 4272387

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META



Por lo anterior, se solicita a Magistrados y Jueces de la Nación, para que
comuniquen todos los asuntos Judiciales que se gestionan o se encuentran
pendiente en sus respectivos Despachos Judiciales, y den respuesta ÚNICA
Y EXCLUSIVAMENTE al solicitante, absteniéndose de remitir copia de las
comunicaciones a este buzón institucional. 

Se anexa los respectivos oficios de notificación y/o autos admisorios

Cordialmente,

HECTOR CARRASCO SUA C.C. NO. 19.492.586 JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL
BUCARAMANGA – SANTANDER

C I R C U L A R CSJMEC24-50
LINA MARÍA PARRA VILLALOBOS IDENTIFICADA

CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NO.
1.030´601.986

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META

ALEJANDRA PULGARÍN RESTREPO IDENTIFICADO
CON C.C. 1.036.651.900

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN

DIEGO ALEXANDER CANO OSORIO IDENTIFICADO
CON C.C. 94.463.788

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN

DIEGO ALEJANDRO GIRALDO OCAMPO
IDENTIFICADO CON C.C. 71.753.633

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN

ESTIVENSON VALENZUELA OME IDENTIFICADO
CON C.C. 1.117.545.170

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN

MERLY MARÍA ORTEGA GÓMEZ, IDENTIFICADA
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 43.112.305

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD MEDELLÍN

CARLOS HEYDER CUENCAR CASTAÑO,
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO. 71.371.477

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD MEDELLÍN

C I R C U LA R CSJNSC24-211
“SOLICITUD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS RAD.:
54001-31-21-001-2024- 00063-00, SEÑORES,
LELIO SANABRIA NOVA Y YOLANDA CARREÑO
CÁRDENAS, EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE
TIERRAS DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER”.

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NORTE DE
SANTANDER Y ARAUCA

JOHN ALEXANDER CASTELLANOS QUIROGA
IDENTIFICADO CON C.C. 1.024.466.005

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN



ALONSO ALBERTO ACERO MARTÍNEZ
Presidente

Jeca/Avc


